
~~~NTENDENCIA DE S.EGURIDAD SOCIAL 
¿::T, rDEPARTAMENTO JURIDICO 

~ 
CIRCULAR N.o 624 

SANTIAGO, 29 de ~eptiembre de.197~ 

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DEL D.F.L. 44- 10. ]UN-1978-M.DEL T.Y P. 
S. (S.P.S.)-D.O.-30.123-24-JUL-1978, QUE ESTABLECE NORMAS COMUNES PARA SUBSIDIOS POR 

INCAP ACIDAO LABORAL DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES DEL SECTOR PRI
VADO 

En el Diario Oficial de 24 de Julio de 1978 fue publicado el decreto con 
fuerza de ley N.o 44, de 10. de Ju.nio de 1978, de la Subsecretaría de Previsión Social del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Sdcial, dictado por S.E. el Presidente de la República en virtud de las facultades le
gislativas delegadas en el artículo 110. del decreto ley N.o 2062, de 1977, por el cual se establecen nor
mas comunes para subsidios por incapacidad laboral de los .trabajadores dependientes del sector privado. 

\... 

Para la adecuada aplicación de las normas del D.F.L. N.Q44" el Superinten
dente infrascrito ha estimado necesario impartir las siguientes instrucciones: 

1.- Ambito de aplicación 
El D.F.L. N.o 44 altera parcialmente los regímenes de subsidios por incapa

cidad laboral de los trabajadores dependientes del sector privado establecidos en diversas disposiciones, 
entre las cuales se mencionan expresamente los artículos 70. de la ley 6.174 (subsidio de reposo preven
tivo); 270. de la ley 10.383 (subsidio por enfermedad o accidente común de los trabajadores afectos al 
Servicio de Seguro Social); 160. de la ley 10.662 (subsidio por enfermedad o acci~ente ~omúrt de los tra
bajadores afectos a la Sección Tripulantes de Naves yOperarios Marítimos de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional); 170. de la ley 16.781 (subsidio por incapacidad laboral de los empleados par
ticulares y demás trabajadores que menciona tal disposición); 980. del decreto ley N.o 2.200, de 1978 
(subsidio por descanso maternal de las trabajadoras afectas al párrafo 20. del Título IX de dicho cuerpo 
legal), y 320. de la ley 10.383 (subsidio por des~anso maternal de las obreras afectas al Servicio de Se~ 
guro Social). ,- ' 

S~gún prescribe el artículo 10. del D.F.L. N.o 44, sus disposiciones modifi
can los regímenes de subsidios por incapacidad laboral de los trabajadores dependientes del sector priva
do. Ello implica que todos los regímenes existentes sobre la materia que protegen a dichp, sector de tra;
bajadores, aún los no mencionados expresamente; deben entenderse modificados por las normas cqm\f:-." 
nes que fija este cuerpo legal. Significa, también, que los regímenes de subsidios individualiz<¡td~s en el ' 
artículo 10. y que benefician a ,otros sectores ~e trabajadores ,no sufrirán modificación a su respect<;>. ; 

El D.F;L. N.o 44 establece normas comunes aplicables a todos los tegí~enes, 
de subsidios indicad~s, cuyas disposiciones particulares sólo mantendrán su vigor en 10 q~e no resulten ' 
modificadas. . . . . 

El único régimen de subsidios por incapacidad laboral expresamente excep
tuado de la aplicación del cu~rpo legal en examen es el establecido en la ley 16.744 sobre segur~ social . 
contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

2.- Características Generales de los Subsidios 

Los subsidios por incapacidad laboral no son imponibles ni tributables y ~u 
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período de duración es computable como período d~ cotización para todos los efectos legales (arts. 20. 
y 30.). 

3.- Requisitos para tener derecho a subsidio 

3.1. Período de calificación: 

a) Período general (art. 40. ).- Para tener derecho a subsidio por incapacidad laboral se 
'requiere tener, a lo menos: 

seis meses de afiliación, y . . ' . . 
_ tres meses de cotización dentro de los seis meses anteriores a la fecha In1elal de la h-
cencia' médica que establezca la incapacidad. 

El requisito de afiliación exige que la primera cotización ~ la inscripción, en 
su caso, en cualquier régimen de previsión anteceda en seIS ~~ses a la fecha 
de la licencia médica correspondiente. Por su parte, el requ~~nto de contar 
con tres meses de cotización, dentro de los seis meses antenores a esa fecha, 
puede .completarse con cotizaciones contínuas y discontínuas, registradas en 
cualquier régimen de previsión. 

b) Períodos especiales.- Los trabajadores afectos a las normas especiales mencionadas 
en el artículo 50. del D.F.L. N.o 44 continúan, sin embargo, regidos por tales normas 
en lo que concierne a los períodos de calificación exigidos para el goce de subsidios .. 

c) Excepción común.- Cuando la incapaCidad laboral se produzca por accidente no se 
requerirá el cumplimiento de los períodos de calificación a que se refieren los artí-

culos 40. y 50. ya examinados. (art. 60.) 

3.2. Requisitos particulares: 

Para el otorgamiento de los subsidios se deberán cumplir todos aquellos requisitos espe
cíficos que establezcan los regímenes particulares en lo que no hayan sido modificados 
por el D.F.L. N.o 44. (art. 10. inc. 20.) 

4.- Bases de cálculo de los subsidios. 

4.1. Explicación previa. 

En esta materia se ha introducido una innovación de importancia, por cuan
to los subsidios por incapacidad laboral se calculan, por regla general, en relación a la remuneración ne:- .' 
ta y a los subsidios percibidos por el trabajador incapacitado en el mes que preceda al de la licencia mé
dica. Se evitará, salvo los casos de excepción que se señalan más adelante, la necesidad de calcular pro
medios de remuneraciones para determinar la base de cálculo, como hoy ocurre en algunos regímenes de 
subsidios por incapacidad laboral. Por otra parte, y atendido que el monto de los subsidios será equiva
lente a su base de cálculo, se logrará una adecuada continuidad de ingresos en beneficio del subsidiado. 
·Para tratar esta materia, se describen, en primer término, los elementos que conforman la base de cálcu
lo; luego se indican las bases de cálculo que se aplicarán como regla, general y las situaciones de excep
ción, y finalmente, se considera el mecanismo de reajustabilidad de la base de cálculo que opera en caso 
de reajuste de remuneraciones. 

4.2. Elementos de las bases de cálculo. 

4.2.1. Remuneración neta (arts. 70., 100. Y 110.) 

Se considera remuneración neta la remuneración imponible con deducción 
de la cotización personal y de los impuestos correspondientes a dicha remuneración. 
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. La remuneración neta no es, pues, necesariamente equivalente a la suma li
quidapercibida por el trabajador, ya que éstaesla resultante de deducir de la remuneración .bruta~ota1 : .. 
todos lbs descuent.os, de cualquier carácter, que la afecten,mientras la remuneración neta sólo cpns~dera\ 
las deducciones tributarias y la cotización personal, esto es, las imposiciones que son de cargo del traba
jador. 

Por atraparte, para determinar la remuneración neta sólo se consideran las 
remuneraciones imponibles y no s~ consideran las remuneraciones ocasionales o que co'tresponden a pe- ', 
dados de mayor extensión que un mes, tales como gratificaciones, bonificaciones o aguinaldos de Fies
tas Patrias o Navidad. El trahajad01 subsidiado conserva, sin embargo, el derecho a percibir talesr~mu
neraciones, de su empleador por el tiempo en que haya gozado de subsidio, en la forma y oportunidad 
establecidas en el contrato de trabajo. 

4.2,2. Los subsidios. (art.80.) 

El otro elemento de la base de cálculo está constituído por los subsidi~~ . 
percibidos por el trabajador incapacitado, salvo el de cesantía. 

4,3. Bases de cálculo. generales (art.80.) 

ral será equivalente a: 
Por regla general, la base de cálculo de los subsidios por incapacidad.1a.b9-

a) la remuneración neta, el subsidio o ambos, que se hayan devengado en el mes 
calendario que anteceda a la fecha de 1~ licencia médica correspondiente, y 

b) La remuneración neta resultante de lo establecido en el contrato de trabajo 
para los siguientes casos: 1.- El incapacitado que no haya tenido remuQ.~- ';' 
ración, ni subsidio durante ~l mes calendario que antecede a la fecha de la 
licencia médica, y 2.- El incapacitado que haya inkiado la actividad en di-
día m~s. ' 

En la situación prevista en la letra a) - que será l~'cotnún - deberá determi~ .-: 
narse la remuneración neta en función de la remuneración efectivamente devengada por el trabajadOreri 
el mes anterior al de la licencia, aunque sólo corresponda a una partede la remuneración mensual pacta-
da en el contrato. . ' 

4.4. Bases de cálculo. particulares 

En el caso de los trabajadores marítimos eventuales y discontinuos y de los 
trabajadores cuyas remuneraciones están constituídas parcial o t.otalmente por cdmisiones, la base de 
cálculo de los subsidios es equivalente al promedio de la reml,lneradón neta, del subsidio, o de ambos 
devengados a los tres meses calendario que anteceden a la fecha de la licencia médica (art. 90.). 

4.5. Reajuste de la base de cálculo 

Si en el mes en que se produjo la incapacidad laboral operó un reajustc::de , 
remuneraciones el monto de la base de cálculo se reajustará en la misma medida y forma en que corres-
ponda aplicar dicho reajuste. (art. 120.) .' 

5.- Adquisición del derecho 

5.1. Periodicidad 
/ ' 

Los subsidios se devengan por día. (art. 130.) 
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5.2. Fecha inicial 

Si la licencia médica es superior a diéz días el dere~h? a subsidio n~ce des
de el primer día de licencia, pero si ésta es igual o inferior a dicho plazo el SUbSldlO se devengara desde ' 
el cuarto día de licencia. (art. 140.~ 

5.3. Fecha final 

El subsidio se mantiene hasta el término de la correspondiente licencia mé
dica, aun cuando haya expirado el con~rato de trabajo. (art. 150.) 

6.~ Monto de los subsidios 

6.1. Monto general 

El monto diario de los subsidios por incapacidad laboral es equivalente a 
la trigésima parte de la base de cálculo respectiva. (art. 160.) 

6.2. Monto reducido 

El monto diario de los subsidios puede seL reducido, por decreto supremo 
del Ministerio dell'rabajo y Previsión Social, hasta en una décima parte, cuando se estime presupues
tariamente que el costo de los subsidios durante el respectivo ejercicio excederá del 2010 de las remu-
neraciones imponibles. (art. 160.) , 

6.3. Monto mínimo 

En todo caso, el monto diario de los subsidios no puede ser inferior a la 
trigésima parte del cincuenta por ciento del ingreso mínimo que rija para el sector privado. (art. 170.) 

6 .. 4. Reajuste del monto 

El monto de los subsidios se reajustará en la mÍsma oportunidad, medida 
y forma que las remuneraciones, cada vez que op,ere un reajuste general de éstas, durante el período 
en que se devengue el subsidio. (art. lBo.) 

7.- Pago de los subsidios 

7.1. En tidad pagadora 

El pago corresponde a: 
- La entidad otorgante del subsidio, o 

El empleador que así 10 haya convenido con dicha entidad. 

7.2. Periodicidad del pago 

El período de pago de los subsidios será el mismo que el de las remunera
ciones, no pudiendo, en caso alguno, ser superior a un mes. (art. 200.) 

8.- Financ~amiento de los subsidios 

En esta materia, el D.F.L. N.o 44 contempla normas generales aplicables 
de$de ~u vige~cia él, toda~ las éntidades administradoras de regímenes de subsidios por incapacidad labo
ral y dISposicIones espeCIales para el caso de aquellas cajas de compensación de asignación familiar que 
en virtud de lo previsto en el decre~o.ley ~.o 2.062 y, en el Estatuto General de dichas Cajas aprob'ado 
por D.F.L. N.o 42, de 1978, del MInIsteno del TrabajO y Previsión Social, obtengan autorización para 
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administrar tales regímenes. 

8.1. Normas generales 

El Servicio Médico Nacional de Empleados y la:s demás entidadesq~e admi
nistran directamente el-régimen de subsidios contemplado ~n los artículos 170. y 220. de la ley i6.781 
deben constituir, cada uno de ellos, un "Fondo para subsidios por incapacidad laboral". 

Dichos fondos se formarán con todos los recursos q~e deb~n percibir l,os ¡ 
mencionados organismos para los efectos de atender el pago de subsidios por incapacidad laboral. Éllü 
implica que ingresarán a tales fondos no sólo los recursos provenientes de la cotización contemplada en 
el artículo 220. de laley 16.781, sino que, además, los que provienen de fuentes d~ f!nanciamiento ,4e 
subsidios por incapacidad laboral de los trabajadqres dependientes del sector privado conternpladós' e~ 
otros cuerpos legales, como es el caso específico de la ley 6.174. 

En otros términos, cada una de las entidades mencionadas deberá adminis
trar en un sólo fondo todos los recursos destinados al financiamiento ,de los subsidios por incapacid~d 
laboral a que se refiere el D.F.L. N.o 44, desapareciendo de este modo, los. fondos específicos estable- : 
cidos para ciertos subsidios, tales como el Fondo Especial de Subsidios a que se refiere la ley 16.781y 
sus reglamentos. ' 

Los excedentes que se produzcan en los fondos para subsidi~s por incapaci
dad laboral que se crean deben destinarse al financiamiento de las diferentes prestaciones médicas; q,e 
acuerdo a la distribución que determine esta Superintendencia. . . 

Finalmente, cabe señalar que las cotizaciones actualmente vigentes para 'süb
sidios por incapacidad laboral no sufren variación alguna. Sólo se modifica su destinadónen 'elcasó :de 
las entidades mencionadas en el artículo 210. del D.F.L. N.o 44, ya que 10 que por ellas se recaude pasa
ráa incrementar los fondos para subsidios por incapcidadh,boral, en lugar de los fondos o aplicaciones 
específicas que hasta ahora preveían las normas legales respectivas. 
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8.2. Normas especiales para las Cajas de Compensación de Asignación Familiar. 

El decreto ley N.o ~.062, de 1977, y el D.F.L. N.o 42, de 10. de Junio de 
1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Soc\al (S.P.S.) permiten a las Cajas de Co~pensac~ón de 
Asignación Familiar incorporarse a la administración de diversas prestaciones de segundad social, entre 
otras, los subsidios por incapacidad laboral. ' 

Los artículos 230. y 240. del D.F.L. N.o 44 en examen contemplan diver
sas normas tendientes a adecuar los regímenes de subsidios por incapacidad laboral estableciendo moda
lidades especiales que hacen posible que intervengan en su administración las cajas de compensación. 

Para este efecto se requiere la dictación de un decreto supremo por inter
medio del Ministerio del Trabajo y Previsión Social ~n el que se autorice a la caja de compensación que 
lo solicite incorporarse a la gestió;n de los regímenes de subsidios por incapacidad laboral, lo que sólo 
podrá tener lugar respecto de aquéllas cajas que previamente hayan sido autorizadas para administrar 
el régimen de subsidios por cesantía. 

'\. 

Ahora bien, para el evento descrito el D.F.L. N.o 44 ha establecido que 
las cajas de compensación percibirán directamente para el financiamiento de los subsidios por incapa
cidad laboral una cotización, de cargo empresarial, equivalente al dos por ciento de las remuneraciones 
imponibles al Fondo Unico de Prestaciones Familiares creado en el decreto ley N.o 307, de 1974. 

Esta cotización no implica un mayor costo para las empresas aftliadas a ca
jas de compensación, ya que lo que paguen por ese concepto lo deducirán de las cotizaciones que deben 
efectuar en las entidades previsionales. . ' 

En! el caso de los trabajadores afectos al Servicio de Seguro Social y a la 
Sección Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Na
cional, las empresas respectivas deducirán la cotización del dos por dento mencionada de las que deben 
efectuar a dichas entidades previsionales, en conformidad a las leyes 10.383 Y 10 ,662, respectivamen
te. Por su parte, esas instituciones deducirán las cantidades que dejen de percibir por este concepto de 
los aportes que deben efectuar al Servicio Nacional de salud. En los demás casos, las empresas deduci
rán la cotización en referencia de la que deben efectuar a los respectivos institutos previsionales, en con
formidad a 10 dispuesto en las leyes 6.174 y 16.781. 

Los superávit que se produzcan de la gestión de las cajas de compensación 
de asignación familiar se traspasarán al Servicio Nacional de Salud, al Servicio Médico Nacional de Em
pleados ya las demás entidades que administran los regímenes de subsidios por incapacidad laboral. Por 
su parte, lo.s, Servict~s y e.~tidade~ :nencionado~ ~eberán cubr~r I los déficit que registren las cajas de 
compensaClOn de atgnaclOn famIlIar en su gestlOn de los SUbSIdios por incapacidad laboral. 

. . , La distribución de los superávit y déficit la efectuará esta Superintenden-
CIa, atendIendo al numero de obreros y empleados subsidiados yal monto de las remuneraciones me
dias. 

9.- Incompatibilidades entre subsidios 

El derecho ~ subsidio p.or incapacidad laboral es incompatible con el que 
res~lte de la ~ey 16.744 sobre seguro soclal.co~tra nesgo~ de accidentes del trabajo y enfermedades pro
feslOnales. S111 embargo, ellos pueden ser ejerCIdos suceSIvamente mientras subsista la incapacidad la-
boral por alguna de sus causas. (art. 250.) " 

. . Ta~bién es incompa~ible el derecho a subsidio por incapacidad laboral con 
el d~rec~o a S~bSI~I~ de cesantIa. No obstante, este último puede ser ejercido cuando termine la res
pectiva hcencla medIca, pero en tal caso se reputará que su fecha inicial es aquella en que ha terminado 
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el contrato de trabajo. (art. 260.) 

10.- Derogaciones 

El artículo 270. del D.F.L. N.o 44 deroga expresamente la frase final del 
inciso primero del artículo 270. de la ley 10.383 y la letra b) del inciso primero del artículo 160. de la 
ley 10.662, disposiciones que establecen descuentos en los subsidios de los obreros en casos de hospita
lización. 

, Deroga, además, todas las disposiciones legales y reglamentarias que son 
contrarias a las contenidas en el referido decreto con fuerza de ley . 

11 .- Vigencia 

Las disposiciones del decreto con fuerza de ley N.o 44 entran en vigencia 
ello. de Octubre de 1978. (art.280.) 

12.- Normas transitorias 

Los subsidios otorgados antes del 10. d~ Octubre de 1978, así como los qu'e : 
se otorguen con posterioridad y cuyo origen sea anterior o sea consecuencia de una nueva licencia médi
ca-o de la prórroga de una anterior, otorgadas sin s0lución de continuidad, se regirán en todo por la le-
gislaciónanterior. (art.10. transif'ório) , 

Asimismo, cuand~ una caj'a de compensación de asignación familiar se haga 
cargo de la administración de los subsidios por incapacidad laboral, los trabajadores subsidiados conti
nuarán percibiendo la presta"Ción de la misma entidad que hasta entonces la estaba pagando. (art. 20. 
transitorio) 

Ruego a ud. dar amplia difusión a estas instrucciones entre los funcionarios 
encargados de su aplicación y dar a conocer a la brevedad a este Organismo las dudas y dificultades qúe 
se observen para la aplicación del ,decreto con fuerza de1ey N.o 44. 

Saluda atentamente a Ud. , 

RICARDO SCHMIDT PETERS 

SUPERINTENDENTE 


